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	Autorización y Cesión de Derechos de Imagen del Talento Adulto

	


Esta Autorización y Cesión de Derechos de Imagen del Talento Adulto (Adult Talent Release and Authorization, referida colectivamente como la «Cesión de derechos») entra en vigencia a partir de la fecha que se indica abajo (la «fecha de entrada en vigencia»), es un acuerdo entre la Blue Cross and Blue Shield of North Carolina Foundation («BCBSNCF»), y la persona que se menciona abajo (el «Talento»), la cual acepta, para sí misma, sus sucesores y designados según se proporciona abajo. Para los propósitos de esta Cesión de derechos, «BCBSNCF» hará referencia a Blue Cross and Blue Shield of North Carolina Foundation y cualquier compañía matriz, subsidiarias, afiliados y cualquier entidad sucesora o entidad que haya cambiado de nombre, haya sido creada o adquirida como resultado de una reorganización corporativa, unión o adquisición según designado por BCBSNCF.

Tomando en consideración la contratación del Talento como tal, el Talento le concede a BCBSNCF, sus oficiales, agentes, empleados, sucesores, designados, licenciados, y aquellas personas que actúan con la autoridad y permiso de BCBSNCF, incluido cualquier fotógrafo o cinematógrafo contratado por BCBSNCF, los derechos de propiedad y el permiso para tomar, ser dueño de, obtener los derechos de autor, publicar una o varias veces, distribuir/divulgar, reproducir, vender, licenciar, sublicenciar, utilizar, reutilizar, copiar, modificar, preparar productos derivados del original y exponer de manera pública o privada: 
retratos, videos y grabaciones de audio, o fotos del Talento o fotos en las cuales el Talento pueda aparecer («Medio publicitario»):  (i) por completo o en partes, en compuestos, o distorsionados en calidad o forma; (ii) sin restricciones en lo referente a cambios o transformaciones de vez en cuando; (iii) en el color o de otro modo; (iv) en cualquier medio de expresión tangible o en cualquier formato conocido al momento o desarrollado en el futuro; y (v) para ilustraciones, arte, promociones, publicidad, canje, o cualquier otro propósito. 
Adicionalmente, el Talento permite el uso y la divulgación de material impreso o de cualquier otra clase, incluyendo, sin limitaciones, verso, nombres (ficticios o de otra manera), e ilustraciones o material gráfico, en el medio publicitario o en conexión con dicho medio.  El Talento garantiza que cualquier testimonio proporcionado en relación al medio publicitario mencionado anteriormente es correcto y verdadero.

El Talento renuncia a cualquier derecho a inspeccionar o aprobar el(los) producto(s) final(es) de los medios publicitarios, cualquier otro material que pueda utilizarse o divulgarse en conexión con los medios, y cualquier utilización o divulgación en la cual se involucren dichos medios
. 
El Talento comprende que algunos de los medios publicitarios descritos en esta Cesión de derechos pueden constituir «Información de salud protegida (protected health information)», según se define en los reglamentos de privacidad de la ley federal HIPAA. En el caso en que los medios de publicidad constituyen información de salud protegida, el Talento autoriza a BCBSNCF a utilizar y divulgar los medios publicitarios mencionados anteriormente para todos los propósitos indicados en esta Cesión de derechos, los cuales pueden ser en adición a aquellos permitidos o requeridos por las reglas de privacidad de la ley federal «HIPPA».  El Talento además reconoce que si a ninguna de las personas o entidades que reciben este tipo de medio publicitario se les exige cumplir con los reglamentos de privacidad de la ley federal HIPAA, dicho medio publicitario se podrá divulgar nuevamente y dejará de estar protegido por los reglamentos de privacidad de la ley federal HIPAA.   

Si el medio publicitario contiene información de salud protegida, el Talento reconoce que si el o ella determina que ya no desea que dicha información se utilice de la manera estipulada en esta Cesión de derechos, el Talento puede contactar a BCBSNCF por escrito para anular esta Cesión de derechos.  Sin embargo, el Talento comprende que la anulación entrará en vigencia únicamente para el uso y la divulgación futura del medio publicitario (incluyendo la información de salud protegida) para los propósitos autorizados por esta Cesión de derechos, y no para cualquier uso, divulgación o publicación del medio publicitario (incluyendo la información de salud protegida) que ya se haya autorizado en esta Cesión de derechos o cualquier uso o divulgación permitida o requerida por las reglas de privacidad de la ley federal HIPAA. Esto significa que las publicaciones u otros materiales promocionales impresos o producidos previo a la anulación  pueden continuar en circulación en el dominio público.  

El Talento exonera a ,BCBSNCF, sus oficiales, agentes, empleados, sucesores, designados, licenciados y todas las personas que actúan bajo su autoridad y permiso, de cualquier obligación en virtud de cualquier uso o divulgación del medio publicitario según se autoriza en esta Cesión de derechos o cualquier uso o divulgación que sea legal, incluyendo, sin límites, la distorsión, alteración, ilusión óptica, o algún uso/divulgación de una forma compuesta, intencionada o de otro modo, que pueda resultar durante la toma, posesión, utilización, divulgación, concesión de licencias o publicación del medio publicitario, incluyendo, sin límites, cualquier reclamación por difamación o invasión de la privacidad.
El Talento garantiza haber alcanzado la mayoría de edad y tener completa autoridad legal y el derecho a entrar a esta Cesión de derechos en su propio nombre y representación, y en representación de sus herederos, tutores, representantes legales, sucesores y designados.

Por este medio el Talento garantiza que tiene las mejores intenciones y un gran respeto por BCBSNCF y sus subcontratistas y únicamente hablará  bien de ellos.
El Talento reconoce y acepta que ha leído y entendido el contenido de esta Cesión de derechos, y por este medio el Talento acuerda que, tanto el o ella como sus herederos, tutores, representantes legales, sucesores y designados deben de cumplir con lo acordado en este documento. El Talento comprende que recibirá una copia firmada de esta Cesión de derechos.
Esta Cesión de derechos expira en el momento en que BCBSNCF determina que ya no desea utilizar el medio publicitario. 
POR FAVOR FIRME EL FORMULARIO EN INGLÉS
AVISO: la traducción en español del documento «ADULT TALENT RELEASE AND AUTHORIZATION» se le proporciona para su conveniencia únicamente, y representa los mejores esfuerzos de BCBSNC en traducir adecuadamente sus términos. El lenguaje que prevalece se encuentra en la versión del contrato en inglés, el cual también se le ha proporcionado.  











